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CONSTITUCTON DE LA COMPAÑIA ANO 
cr 

NIMA DENOMINADA  " INMOBILIARIA - 

. 

PRADOZUL SAL Coon 

  

CUANTIA:S/. 2'000,000,00.===-====-- 

ED la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas , República del Ecuador, hoy veintiséis de. a 

8 qesto de mil novecientos ochenta ocho ante mí, 

abogado EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA , Notario Séptimo 

O del Cantón Guayaquil, comparecen las siguientes perso- 
10 

“a nas : la Compañía Anónima de Construcciones COMANCO ,re 

presentada por el señor GUILLERMO ALBAN  GONZALEZ,quien 

declara ser ecuatoriano, casado, Capitán de N avío, 
18 

en su Calidad de Presidente . conforme lo acredita con 14 

  

ss 

EN . la nota de su nombramiento que se adjunta en lla pre 
. - 45 

. : sente escritura pública como documento habilitante 
a 

“ LO GOMEZ TORRES , quien declara ser ecuatoriano, casa- 

O 08 do , ejecutivo ¡GERARDO TIPAM-"AUCANCELA , quien declara 

ser ecuatoriano, Casado , ingeniero comercial ¡YOLANDA 
19 E 

20 CRUZ LASCANO, quien declara ser ecuatoriana, :|soltera, 0 

secretaria ; (DALILA GOMEZ NUÑEZ , quien declara ser 
t1 

. ecuatoriana, divorciada ,abogada.Comparece también el BAN- 

CO AMAZONAS S.A., representado por el señor SIMON PA- 
23 , 

, RRA — GTT, quien declara ser gcuatoriano, casado, ban - 
s 

/ quero ,en su calidad dé Director General Ejecutivo, A 25 l y 

— 

y s conforme lo acredita cón laf nota de su nombramiento 

, que se adjunta en la presente escritura pública como 
37 

GZ/ 
documento habilitante.-Los comparecientes son mayores de 38 
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«Jud, domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, perso- 
+ 

  

PA NI     
      

    

  

nas Capaces para obligarse y contratar , a quienes 
A NUS O er rear: 

por haberse identificado con sus respectivas cédulas 

  

de ciudadanía de conocerlos doy fe, los mismos que 

comparecen a celebrar esta escritura pública de Cong 
       

     
     

     
     

    

    

    

     

    

    
    
    

   

    

  

titución de Compañía, sobre cuyo objeto y resultados 

    

están bien instruidos, y a la que proceden de una 

  

manera libre y espontánea , y para su otorgamiento 

  

me presentan la minuta que dice asli======== oo =—- 

  

" SEÑOR NOTARIO.- Sírvase usted ¿incorporar en su  re- 
  

  

gistro de escrituras públicas a su cargo, una di: Cons- 

  

titución de Sociedad Anónima que se otorga al. tend” de flas 

  

cláusulas SÍIguientes:-———— e e o 

  

PRIMERA.- OTORGANTES.- Intervienen en esta escritura pú 

  

/ 

blica y manifiestan su voluntad de constituírla So- 

ciedad Anónima . las persenas” que se mencionan a co 

    

LEinuaciÓn 1 ————— 

  

a) Compañía Anónima de Construcciones COMANCO , represen- 
OP 

         
    tada por su PRESIDENTE Capitán Guillermo Albán  Gonzá 

  

lez , de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en la 

  

ciudad de Guayaquil,_cónforme nombramiento debidamen'e 

  

inscrito, que se adjunta como documento habilitante; 
z «mese 

  

ee 

b) señor Galo Gómez,-—Torres, por sus propios derecho 
em 

  

de nacionalidad ecuatoriana con domicilio en la ci 

  

   
    
   

  

dad de Guayaquil ¡== TIT TUTTI TT TTTTT     
    c) Ingeniero Gérardo Tipán Aucancela, por     sus propios 
  

derechos ,de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en 

    

la ciudad de Guayaquil ¡-————————— “=== =- 

    

y 

 



PERRA SE 
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ES E ¿Neñnorita Yolanda Cruz Lascano , por 

Un, 5S)) rét bs ¡de nacionalidad ecuatoriana, con 
A a ue - 

NT, Pobad de Guayaquil ¡=== nono A AS yag 
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e) Abogada Dalila Gómez Núñez , por 

  

chos , de nacionalidad ecuatoriana , con 

002093 
sus propios de- 

4 

domicilio en la 

sus propios derd- 

domicilio en 

la ciudad de Guayaquil.Comparece también con el fin 

  

de efectuar liberación de hipoteca sobre el local que 

se aporta , el Banco Amazonas S.A., de esta 

presentado por el señor Simón Parra Gil, en 

Ciudad re 

dad de Director General Ejecutivo .—-=="=“—-=—"==========-- 

SEGUNDA: DECLARACION DE, VOLUNTAD.- Los comparecientes ma 

nifiestan que es su valumtád asociarse y celebrar el 

presente contrato de companía para los fines que lug- 

go se expresaráín ,a Cuyo efecto unen sus Capitales 

para emprender operaciones civiles y mercantiles , con 

viniendo de manera expresa en que 1 

se constituye en virtud del presente 

por las disposiciones contenidas en 

a 

las Leyes 

sociedad que 

contrato se rijgq 

del E- 

  

  

cuador , y los siguientes Estatutos a e 

***ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA PRADOZUN- SOCIEDAL 

ANONIMA AR RRRREAA ARRE RARA RARA RE RAR AREA RRA RRA RARA 

ARTICULO PRIMERO : DENOMINACION.-Con el 

BILIARIA -PRADOZUL S.A., se constituye 
o ra 

  

nima de nacionalidad ecuatoriana , con 

nombre 

úna soc 

de “INMO 

  

iedad and- 

pal en la ciudad de Guayaquil, pudiendo abrir sucursd- 

les o establecimientos en cuatquiér 
» Un / 

lugar de 

pública 0 del extranjero .-====-=="- [e 

ARTICULO SEGUNDO : OBJETO.- El objeto social de
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panía será : dedicarse a la adquisición , venta ,admi- 
A A A A A 

         

     

     

       

    

   

       

       
      
    
   
      

    

nistración , permuta y arrendamiento de bienes áínmueblek 

  

Para el cumplimiento de éstos objetivos , podrá abrir 

agencias ¡ asociarse a Cualquier compañía ya consti- 

    

tuída__o intervenir en su constitución ; celebrar con- 

  

tratos de administración o cuentas en participación y, 

    

cualquier otro acto o contrato lícito relacionado con 

/ 
su objeto social boo omo 

  

ARTICULO TERCERO : PLAZO ¡- El plazo de duración de la 

  

Z — — 
e 

compañía será de wiem"años que se contarán a partir 

a 
O a 

TS 
a a NS 

  

de la fecha de inscripción de esta escritura en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil .El plazo podré 

  

ser aumentado o disminuido quedando la Junta General 

  

de Accionistas facultada para resolver la disolución 

  

o liquidación de la compañía, aún antes de la expira- 

ción del          lazo enorme ono 

ARTICULO CUARTO : CAPITAL.- El capital social de la com- 

  

pañía es de- dos millones de sucres , dividido en dos 
o A RA 

  

mil acciones nominativas ordinarias de un mil  sucres 

  

cada una; numeradas del cero uno al dos mil inclusi- 

  

ve . Por cada acción se emitirá igualmente un título 

  

numerado , pudiendo un mismo título contener varias ac 

  

ciones +. Los títulos estarán firmados por el Presiden 

te y veGerente de: la compañía Cada acción dará derecha 

  

a voto en la Junta General de Accionistas en pro- 

porción a su valor pagado . Toda acción libérada tendrá 

derecho a un voto .La transferencia de dominio de las 

acciones se hará en la forma establecida por la Ley. 
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Lg Junta General de Accionistas convocada exnresa añed0L 

“gra ete objeto podrá aumentar o disminuir el capita 

y social de la compañía . Los accionistas tendrán derechb 

preferente para la suscripción de las acciones en 

  

proporción a las que posean al momento de resolverse 

el aumento .o ooo ooo nr 

  

ARTICULO QUINTO.- En caso de destrucción o pérdida de 

una O más acciones o de un certificado provisional 

el interesado lo comunicará por escrito al Presidenté 

de la compañía, el cual podrá anular el certificado, 

o título previa publicación , por tres días consecutivos 

en uno de los diarios de mayor Circulación en Guaya 

quil , y una vez que hayan transcurrido treinta días 

a partir de la écha de la última publicación .------ 

ARTICULO SEXTO : DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta Genera 

de Accionistas es el órgano supremo de la Compañía y 

sus resoluciones tomadas de conformidad con los Esta 

tutos y la Ley , son obligatorias para todos y Cada 

uno de los socios, hayan o no concurrido a la sesión 

salvo el derecho de oposición en los £rminos de Ley 

Todos los accionistas tienen derecho para aaistir con 

voz y voto a las sesiones de Junta General , salvo 

las limitaciones establecidas en la Ley de Compañías. 

e 

Las resoluciones de la Junta Gengxar, con las extep- 
   

  

    
ciones previstas en la Ley , sejáh tomadas por mayorí 

       

  

de votos del capital pagad>9” concyfrente a la. reunión 
  

  

Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a 

la Mayoría "=== o 
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ARTICULO 'EÉPTIMO : DE LA CONVOCATORIA A LA JUNTA GENE- 
$ 

    

em 

RAL.- Las convocatorias a Junta General sean éstas or 

    

dinarias oO extraordinarias las efectuarán el Gerente 

mediante publicación en uno de los diarios de mayor 

  

circulación en la ciudad de Guayaquil , y: mediante 

carta circular a todos y cada uno de los accionista, 

    

siempre con anticipación de por lo menos ocho días 

  

a: la fecha fijada para la sesión ; en las convocató- 

  

rias debe expresarse el objeto, lugar , día y hora de 

  

la reunión .Sin embargo no será necesario la publicd- 

  

ción por la prensa o la carta circular y se entendg- 

  

rá que la Junta General está convocada y válidamente 

  

constituída , en cualquier tiempo y en cualquier lugar, 

  

cuando estuvieren presentes por si oO por representa- 

  

ción , los accionistas que representan la totalidad de 

  

capital pagado y los asistentes acepten por unanimidad 

  

la celebración de la Misma. ==“ --"“=--- 
  

  

ARTICULO OCTAVO : DE LA REPRESENTACION.- Todo accionista 
Sn 

  

puede. hacerse representar en las sesiones de la Junta 

  

General por otro accionista o por terceros com las li 

  

mitaciones legales , mediante carta dirigida al Preside 

  

! 

te de la Junta General ., Cuando sean varios los pro- 

  

pietarios de una misma acción estos deberán represen 

  

tarse con un apoderado Común para el ejercicio gene 

  

ral de los derechos que le competen y  Sinoise pu“ie- 

ron de acuerdo en el nombramiento ; este será hecho por la a 

    

toridad competente , a petición de cualquiera de ellos.. 

ARTICULO NOVENO : QUORUM Y DESARROLLO DE LAS SESIONES.- 

     



PS ., * f 2 Fo Ss o” 00000: ss VD Yes 
* q H (Es “Lal Junta General Ordinaria de Accionista sesionará o- 

  

” y 

o: 7 " ligatortamente por lo menos dentro del primer trimeg 
e N__Bv* 

  

tre de cada año y extraordinariamente cuando fuere 

convocada de acuerdo a las disposiciones legales  co- 

  

rrespondientes .La dunta General no podrá considerar 

se legalmente constituída para deliberar en primera 

  

Ann convocatoria si los concurrentes a ella no represen- 

tan por lo menos la mitad del capital social pagado 

salvo los casosen'que la Ley exija una mayor represen 

y O tación u otro requisito . Para la segunda convocatori 
10 

“a se reunirá con el número de accionistas que concu- 

  

rrieren salvo los Casos en que la Ley exija una 
12 

s mayor representación . Habrá una tercera convocatoria 

. en los casos previstos en la Ley o. Las sesiones de - 
14 

  

o Junta General de Accionistas se realizarán en el do- 

micilio de la compañía, salvo lo dispuesto en el ar- 

tículo doscientos ochenta de la Ley de Compañías y 
17 

6 serán presididas por el Presidente de la compañía y ac- 

o tuará como Secretario el Gerente de la misma . A fal 

ta de Presidente presidirá las sesiones el accionista 
20 

designado por la Junta entre los asistentes a  lamis 
1 

ma .A falta de Secretario habrá una secretaria Ad-Hoc 

Antes de declararse ¡instalada la esión el Secretario 

dará cumplimiento a lo dispuegto en el artículo dos- 

cientos ochenta y uno de la” Ley de Compañías .Las 
- $5 ¿e 

actas podrán ser aprobadas en Aaj misma sesión y se- 

rán llevadas a máquina en hojas debidamente foliadas, 

  

debiendo firmarla el Presidente y el Secretario . DD 
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cada sesión se formará un expediente que contendrá los 

  

documentos que justifiquen que la convocatoria fue he 

  

cha de acuerdo a la Ley y a los Estatutos, y lo 

demás documentos exigidos por la Ley .¿==ononoano- 

  

ARTICULO DECIMO : ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA O MT =p 

    

GEN£RAL .-Son atribuciones y deberes de la Junta Ge- 

  

neral de Accionistas (: a)?, Nombrar y remover al Presi 
A 

y fr 

dente al Gerenté y a los Comisarios de la compañía 
y fijarle sus remuneraciones y atribuciones;--—-=-=.- 

b), Conocer y aprobar los informes de los Comisarios 

y administradores ¿así como las cuentas y el Balan- 

      

ce de la compañía ¡——“——"======= mono 

cy resolver acerca de la distribución de utilidades 

y sobre el Fondo de Reserva ¡=== 

  

d) acordar el aumento o dismunición del capital socia 

y resolver acerca de la amortización de las acciones ; 

  

e). Decidir el establecimiento de sucursales o agencias 

dentro y fuera del país, enumerando los deberes y 

  

atribuciones de los mismos ¡==—==—=====o==+ooonmnmmanooooo- 

  

f) Acordar la disolución de la compañía antes del ve O 
cimiento del plazo o la prórroga o disminución del 

plazo de la misma ¡=== oo... o=.oo 2-- 

g) modificar y reformar los Estatutos Sociales;--—-====- 
—_ Kk—_——_—_— _ o _ —_—_ _ _ o _ _—a _  _—am—ma— 

-h) resolver sobre la emisión de obligaciones ¡¿==----- 

  

i) Decidir sobre la fusión, transformación y  liquida- 
e reas    

j) Autorizar al Gerente la compra , venta, cesión , per- 
area 

muta (O enajenación tanto de inmuebles como de accionebk 

  

    

   



participaciones de Compal.ÍaS 3 Y ¿=== romo     
Y z . 

. xy resolver sobre cualquier otro asunto relacionado con 

los negocios de la sociedad cuya facultad para resol- 

verlo no estuviere atribuída en estos estatutos , a 

  

algún otro funcionario .—-========oonnnnnnnnnnnon 

ARTICULO DECIMO PRIMERO : DE LA ADMINISTRACION.- La com- 

  

Aya pañía tendrá un Presidente elegido por la Junta Ge- 

neral , el cual durará cinco años' en sus funciones ,pv- 

diendo ser relegido indefinidamente en su cargo , sin 

O que sea necesario , para ejercer esta función ser sor 
t0 

cio de la compañía, y continuará en su Cargo hasta 
t1 

a que sea legalmente reemplazado por quien (kEsigne la 

Junta General ¿=== == ooo 
18 

ARTICULO DECIMO ¡SEGUNDO.- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- 14 

a) presidir y dirigir las sesiones de la Junta General 
15 

de accionistas y suscribir las actas de dichas reu- 

17 

O .s b) cuidar de que sean cumplidas las decisiones de la 

Junta General de Accionistas y vigilar la buena mar 

cha de la Compañía ¿===—="==="=====nonoommnnmnnaommnmoaoionoo 

c) subrogar al Gerente por ausencia , falta o  impedi- 
tu 

mento de actuar de éste 3 Yoo. 
22 

2. dí ejercer las demás atribuciones que le confieran 

estos Estatutos y la Ley .-----=-- PI o 
24 e 

2 $ 

_ ws | ARTICULO DECIMO TERCERO : DEL ¿CfrENTE,-Elóerente será 
elegido por la Junta General y ; duyatá cinco años en 

ze . : ” 

  

sus funciones , para ser Gereñíte no se requiere ser at- 

cionista de la Compañía, pudiendo ser reelegido ¡indefi- 

  

 



nidamente , y Continuará en el ejercicio de sus - 
t NAAA AAA AAN 

funciones hasta que sea legalmente convocado .-=-===--- 

  

ARTICULO DECIMO CUARTO : ATRIBUCIONES DEL GERENTE.-.El o 

Gerente tendrá las siguientes atribuciones : a) repre- 
4 

y 
sentar _legal, judicial y extrajudicialmente a la com- 

5  Á A 

      

. pañía ¿con la limitación establecida en el literal 

j) del Artículo Décimo de estos Estatutos ¡-pe--=-=--- 
7 

bj administrar los negocios da la compañía ¿=-=-==--=-=-=--- 

  

c) nombrar y remover libremente a los empleados de 

      

la Compañía A on 
10 

  

d) someter a consideración de la Junta General de 
11 

  

Accionistas ¡para su aprobación el Reglamento Inter- 
12 

  

no de la compañía, respecto al horario , forma y divji- 
13 

  

sión del trabajo, y el presupuesto de sueldos y sala 

rios de los trabajadores de la compañía ¿==-"-"-===-=-- 

  

e) firmar todos los pedimentos  , solicitudes ,etcéte- 

  

ra , relativos a la administración de la sociedad---- 
17 

us f) formular anualmente el presupuesto de la compañía 

para su aprobación por la Junta General de Accionis 

    

tas PA A e e A e e e A A 

20 

. g) elaborar anualmente un ¡informe relativo a la marcha 

de la. Compañía y el iesultado de sus funciones junto 
22 

con los balances, estados de cuenta y proyectos para 
23 

la distribución de utilidades, formación de reserva, e- 
24 

  

-0 ventualidades y dividendos , y presentárselos , para Su 

aprobación a la Junta General ¿-——"—"==-=—-=============-=- 
20- a - or 

É)  valar por la buena marcha de la sociedad ¡-==-=--- 27 

es 
  

  

  

2 EJercer las demás atribuciones que le soñalen la



o AA 
fey y los presentes estatutos. moore 002097 

      p? = 
qa 

S/JARTICULO ECIMO QUINTO : DE LOS” COMISARIOY.- La Junta 

      

e 

OU 
+ General de Accionistas elegirá para un período de 

” s 

dos años , un Comisario Principal para que examine la 

4 

marcha económica de la companía e informe acerca de 
- 6 -- 

N 
4 ella a la Junta General . Al mismo tiempo , la Junta 

a General puede pedir al Comisario cualquier informa- 

ción relacionada con la marcha económica de la com- 
B 

. pañía en el momento que estimare más conveniente.Ha- 

O brá un Comisario Suplente .==—===—====nn=nononommooo- 
10 

ARTICULO DECIMO SEXTO .- Los accionistas recibirán de 
11 

. la Administración y tendrán derecho a que se les cod- 

fiera copia del Balance General y el Estado de Cuern 
18 

ta de Pérdidas y Ganancias y sus anexos , la mero 
14 

  

ria del administrador y el informe del Comisario , 

15 

estaréín A disposición de los Accionistas en las 
16 

oficinas de la compañía, para su conocimiento y es- 
17 

O 18 tudio por lo menos , quince días antes de la fecha 

o de la reunión de la Junta General que deba conocerla 

20 así com podréín solicitar la lista de accionistas e 

informe acerca de los asuntos a tratarse en dicha - 
21 

  

s2 JUNO A A A A 

29 ARTICULO DECIMO SEPTIMO : DE LAS UTILIDADES.- De las - 

utilidades líquidas que resultarel"ts“ZRda ejercicio 
24 Al 

se tomará un porcentaje no menor de uh diez por - 
35 e y 

PR, pS 
. ciento destinado a formar .el ¡kfongó de Reserva Lecs 

: z A ———— hasta que éste alcance por 19” menos, el cincuenta 
s7 

- 
a . A 

por ciento del capital social . En la misma forma 
35 
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deberá ser reintegrado el Fondo de Reserva , Si Éste 
4 

  

        

        

  

despúés de constituído resultare disminuido cual-       por 

  

     

    

quier causa. =---=-- ON 

     ARTICULO DECIMO OCTAVO: PISOLUCION Y  LIQUIDACION .- La 

    

               

  

    

  

    

compañía /se disolver por la expiración del plazo 

1 o 
ra €l cual fet "constituída , por resolución de dos 

  

Accionistás , o por cualquiera de las otras caméas de- 

  

terminadas por la Ley de Compañías ..En caso de liqui- 

  

dación , el liquidador será designado por Mayoría de 

  

votos en la Junta General de Accionistas convocada pa 

  

ra el. efechdo.-—— ono 

  

ARTICULO DECIMO  NOVENO.- DISPOSICIONES GENERALES.- Cualqui 

asunto que estuviere contemplado en estos estatutos y 

  

para cuya decisión no haya establecido en la Ley ma- 

nera de solucionarlo , será resuelto por la Junta Ge- 

  

neral de Accionistas .( Hasta aquí los EstatutoB) .------ 

  

TERCERA:DE LA SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL.- El capi 

  

e <P Ea, 

tal ha sido íntegramente suscrito por las siguientes 

personas : a) La compañía Anóniá de Construcciones  CO- 

MANCO , ha suscrito mil nojwevientas ochenta y  cuatwo 

acciones ordinarias ¿nominativas de un mil sucres Cada 

una , señor Galo Gómez Torres, ha suscrito cuatro accio- 

nes ordinarias nominativas de un mil sucres cada una; 

Ingeniero Geraundo Tipáñ Aucancel”, ha suscrito cuatro 

acciones ordinarias nominativas yd: 1 mil  sucres cad 

    

       

    

    

     

una; señora Abogada Dalila Gómez Núñez , ha suscrito - 
O 

  

   
un mil    
   

cuatro acciones ordinarias nominativas le su= 
er en 

cres Cada una ; señorita Yolanda 'Cruz L-':cano ,ha suscyi- 
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y diner ias us 002098 acciones , vidinarias , nominitivas de 1 =uUJYo 

  

cuatro     

  

   

  

A A A A A A A A A A A A A A IA o o a 

  

   
b) el pago del capital suscrito , se lo hace de la sdi- 

guiente manera :UNO : en numerario .-mediante depósito e- 

fectuado en el Banco del Fishincha , en la cuenta 

de integración de capital de INMOBILIARIA PRADOZUL S. 

OK có | 

A., Coñforme consta de la certificación entregada por 

    

dicho Banco y que será parte integrante de esta es- 

  

critura. Los socios han pagado sus acciones de  lasi 

guiente manera : señor Galo Góméz Torres, deposita la su- 

ma de cuatro mil sucres , con lo cual paga el cien 

  

por ciento de las cuatro acciones de un mil sucres 

A A AA 

sí que h suscrito ; Ingeniero Gerard Tipán Aucancela, < -- a 

  

posita la suma de cuatro mil sucres, con lo cual pa 

  

ga el cien por ciento de las cuatro acciones de un 

míl sucres que ha suscrito; Abogada Dalirá” Gómez Né- 

  

nez, deposita la suma de cuatro mil sucres, con lo 

  

cual paga el cien por ciento de las cuatro acciones 
pros ares 

de un mil sucres que ha suscrito ; señorita*”Yolanda- 

Cruz Lascano , deposita la suma de cuatro mil  sucres 

  

con lo cual paga el cien por ciento de las cuatro 

acciones de un mil sucres que ha suscrito . ““=-- 

DOS:Eñ  especie.-La Compañía Anónima de Construcciones 

COMANCO , por la interpuesta persona de su PRESIDENTE 

Capitán Guillermo Albán González ' y Y gón el objeto Is 

e 
5 

cubrir el pago de las mil ,novepiéntas ochenta y cuz 

tre acciones que suscribe ; ap 

    

  

a. Y transfiere la pro 

piedad plena y absoluta del local comercial cero dis 
o. 
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11 

12 

us 

4 

15 

16 

t7 

18 

19 

20 

e 

22 

36 

ea 

cisiete Código Municipal número treinta y nueve- Cero 
4 

  

     
        

     
   
     

     

    

        

       
   

   
    

     
     

uno - treinta y siete B-doce . Este local se encuen- 
A 

    

tra ubicado en la planta baja del Centro Comercial 

ALBAN BORJA , en la Avenida Carlos Julio Aresemena ¿pa- 

  

rroquia Tarqui cantón Guayaquil, y tiene los siguien 

  

tes linderos y dimensiones : NOROESTE, ingreso secundario 

cuatro metros veinticinco centímetros .; NORESTE, el local 

    

Tor 

número cero dieciocho con catorce metros ochenta Ccen- 

  

tímetros ; SURESTE, el corredor principal que daa N- 

    

y 

cuatro ; cuatro metros veinticinco centímetres ¿¡¿SUROESZ, 

  

con los locales números cero ámáince y número cero 

  

dieciséis ¡ catorce metros ochenta centímetros .—-“--=-- 

  

MEZZANINE ,NOROESTE, exteriores con : cuatro metros vein- 

  

ticinco centímetros . NORESTE ,el mezzanine del local ce 

  

ro dieciocho con ocho metros setecientos veinticinco 

  

milímetros +SURESTE, vista hacia la planta baja de este 

  

      

  

local , cuatro metros veinticinco centímetros .SUROESTE 

      del local 

  

el Mezzanine número dieciséi 

  

cero 

metros setecientos veinticinco milímetros . Este local 

  

tiene en su planta baja un área de sesenta y dos 

  

metros cuadrados noventa decímetros cuadrados en __su 

mezzanine un área de treinta y siete metros cuadrados 

  

diez decímetros cuadrados , lo cual totaliza un área 

  

de cien metros cuadrados ,Areste local le corresponde 

  

una alícuota de cero enteros treinta y Cinco centémi- 

    

nos por ciento . La compañía Anónima de Construcciones 

  

constituyó el Régimen de Propiedad Horizontal en el 

  

Cehtro Comercial  ALRANBORJA ¿en el cual se encuentra 
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ts 

24 

85 

se 

a7 

2a 

    

   

  

      

el__local_ que aporta; nstitución que se 

mediante escritura ública otorgada ante el 
e A A A A Mn 

  

e A A ro 

  

A O A 5 

ed 

Notario Décimo Octavo del Cantón Guayaquil, Abogado 

Germán Castillo Suárez, el veintitrés de agosto de 

    

mil novecientos ochenta y dos , e inscrita en el Re 

gistro de la Propiedad de fojas un mil novecientos 

    

treinta y nueve , a dos mil ochenta y ocho, número 

ciento siete del Registro Especial de Propiedad Hori 

  

zontal y anotada bajc el número nueve mil ochociento$ 

  

diecinueve del Repertorip, el diecisiete de septiembre 

de mil novecientos ochenta y dos. La historia de do 

minio del local número cero diecisiete que se apor- 

  

ta v que se encuentra dentro del régimen de Propie 

dad Horizontal del Centro Comercial  ALBANBORJA es 1 

siguientey EU PRIMERA. "Cuerpo y, terreno due antes fof- 
ill ER ns dc a Ni 

mó parte del predio denominado Atarazana , frente a 

Urraca, 

la Avenida Carlos Julio Arosemena Tola:.;colindante con 

  

la Urbanización Miraflores, ubicado en la parroquia 

Urbana Tarqui del Cantón Guavaquil, que tiene una sy 

perficie de sesenta y cuatro mil doscientos Cincuenta 

metros Cuadrados, con los linderos Vuslilpanadbnes  si- 

guientes : Por el noroeste, línea sinuosa que sigue 

el curso del Estero Salado ; por el Suroeste , línea 

compuesta de Cinco rectas que miden treint 
    

quebrada    

  

      
  

line       y nueve metros lineales con noventa centímetros 
  

      

  

  

      les en sentido Noroeste a Spreste , y de aquí cin 
    

      

    

  

Noreste     lineales     metros en cuenta sentido. Suroeste a     
y de aqui ciento diez metros láíneales en sentido 
A



Norceste a suroeste , y de aquí veinte y cuatro  me- 
t 

    

tros lineales en sentido Suroeste a Noroeste y cin 

  

cuenta y siete metros lineales con veinte y dos ce 

tímetros lineales en entido Noroeste a Sureste :: por 

  

  

el Sureste , terreno de propiedad de MACISA _hoy terrk- . 5 : 

no ' de propiedad de COMANSQ con dascientos cuarenta 

    

nueve metros lineales ¡ y, por el Norceste , linea que 

  

brada compuesta por tres recias que miden veinte y 

  

. tres metros lineales con ochenta centímetros  linealeskb 

10 dos metros lineales con cincuenta y siete centíme- 

tros lineales ; y, trescientos treinta metros lineales, 11 | 

  

que colindan con la Urbanización Miraflores +. Este 
12 

is cuerpo _ de terreno lo adquirió la Compañía Anónima de | 

Construcciones COMANCO  , cuando su denominación era 

  

t4 

  

. la de la compañía Anónima de Construcciones MACIZA , OS : 

  

e por compra a la Honorable Cunta de 'Heneficencia de , . 

o e 

eS Guayaquil, conforme a escritura pública que se celebró 

el quince de septiembre de mil novecientos setenta y 

    

18 

  

19 dos , ante el Notario Doctor GCustavo Falcorí Ledesma 

  

20 inscrita a fojas treinta y seis mil once a treinta 

  

             “ cais mil veinte seis número cuatro mi cien 

32 uno del Registro de Propiedad anotado bajo el 

23 número trece mil ciento sesenta y cinco del  Reperto- 

  

. rio , con fecha veinte y dos de septiembre de mil 
z 

  

5 novecientos setenta y dos ;  catastrado con el código 

  

municipal número treinta y nueve- cero uno-treinta y 
= 

    

7 siete -C.El cambio de denominación que se ha menci¿p- - 

nado se verificó por escritura celebrada el seis de 
   



¿de mil novecientos setenta y Jos anto - 0094 O 

    

cora 

  

  

Doztor_ Gustavo Falconí  Jedesta__, aprobado pur.     
la Intendencia de Compañías mediante la  Reosolucióf »ú- 

mero un mil novecientos noventa y  ocho.del veintinueve de 

  

noviembre de mil novecientos setenta dos _ e inscri .- 

4 ta en el Registro Mercartil el ovince de diciembre 

: A de mil novecientos setenta y 0DS ¿=== 

B)Cuerpo de terreno de tres mil veinte y un metros 

cuadrados y veinte decímetros cuadrados, situado fren 

  

O te a la Avenida Carlos Julio Arosemena, con los  si- 

o E a guientes linderos y dimensiones : Por el Noroeste , t 

rreno de propiedad de la Junta de  teneficencia , cdn 
12 

  

cuarenta y tres metros veinte y dos centímetros; por 
13 

  

1 el sureste, terrenos de propiszdad de MACISA, que fue- 

  

ronde propiedad de Liborio Panchanascon setenta y Cuatro  me- 
t5 

  

6 tros veinte y un centímetros ; por «el Noroeste , la - 

17 línea recta que mide setenta y cuatro metros, terre- 

O nos destinado pera calle; y, pcr el suroeste Avenida 

Carlos Julio Arosemena , con treinta y ocho metros 
19 . 

  

    
   

              

>0 cuarenta centímetros .Adquirido mediante compra venta cr 

  

INMUEBLES Y     hiciera a la Compañía 2nónima Civil        u se            

     2¿RRIENDOS VIOL C.A., celebrada ante el Notario Abogad 

  

22     

  

   

               
de diciembre             

    
Germán Castillo Suárez, el veinte y uno 33       

novecientos setenta y siete , inscrita de foja Dd D 3 A
 

L
l
 

     

    

24 

       
           

      

  

seis 

  

y seis mil trescientos quince a diez y 33          
rs | mil trescientos treinta y anotada bajo el nfmero de 

mil novecientos 

  

     uno del Repertorio , número un mil qu 
   

  

     
    22      

nientos circuenta del Registro de Propiedad, con fecha 
23 
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EN 

      

      

ra de UR A AE 

trece de marzo de mil novecientos setonta y ocho , ca- 
e 

    

     tastrado eon el Código Muricipal número treinta y      

    

  

=cero_ uno - cuarenta Y _ CINCO ¿ooo oo               

       

    

      
    

     

   
     

   

     
    

   

  

RMerpo de terreno que adquirió la Compañía An6 - 

    

nima de Construcciones COMANCO por el aporte que 

  

le hizo Materiales de Construcción Compañía  Impor- 

  

tadora S.A. MACISA , cuando  COMANCO aumentó “su  capi- 

  

tal social, conforme consta en la escritura pública 

e
 

  

celebrada el día veinte y dos de diciembre de mil 

  

novecientos setenta y siete , ante el Notario Docto 

Thelmo Torres Crespo, ¡inscrita en el Registro de la 

  

Propiedad de fojas sesenta y cinco mil ciento vein- 

—_ te t incuenta 

y Cuatro , número seis mil ciento setenta y nueve 

  

del Registro de Propiedad y anotada bajo el número 

  

once mil novecientos cuatro del Repertorio , con fech 

veinte _ y dos de septiembre de mil novecientos sete 

el día 

  

  
    

           
ta Registro Mercantil trece             y ocho y en el 

   

  

de_ abril del citado año . Este cuerpo de terreno es 

tá ubicado frente a la Avenida Carlos Julio Aros 

1    

  

mena Tola en la carretera que conduce de Guayaquil 

  

a Salinas , lado derecho parroquia urbana Tarqui ,can 

  

tón Guayaquil  , con estos linderos y medidas :sPore 
e LA o arar. 

  

frente a la carretera Guayaquil - Salinas con cien 

    
    

     
    

      

  

        

  

metros lineales ¡¿ por atrás o sea por el Noroest 
  

terreno de la Honorable Junta de Beneficencia de Gu 

  

      

yaquil con cien metros lineales hoy terreno de pro 
         

      
O sea 'e    viedad de COMANCO , por el costado derecho 

TUI MM 

     



     

  

   

  

    
   

      
    

   

    

    
    

    

   

    

     
     

    

   

Junta de Benefice DÍ O 1 1         , terreno de la Honorable 
a e   

        

  e e 
Guayaguil, con trescientos metros lineales hoy ts- 

rreno de propiedad de COMANCO , y por el costado 1q- 

quierdo , Osea el Este , terreno del señor José Cen 

tile _ ho terreno de propiedad de  COMANCO con  tres- 

cientos metros lineales .Con un área O superficie dg 

    

treinta mil metros cuadrados , catastrado con el  códi- 

go rmrunicipal número treinta y nueve- cero  -uno trei 

ta yo SIA BA A A A A 

10 D) Áhote de terreno de una superficie de tres mil - 

ciento cincuenta metros cuadrados que antes formó paxd- 
11 

1 te del predio Atarazana, ubicado en la jurisdicción 

q de la parroquia Tarqui  , Cantón Guayaquil , comprendi- 

0 do dentro de los «siguientes linderos y medidas : Poy 

15 el norte , terrenos que pertenecen a la Honorable 

Junta de Beneficencia de Guayaquil, hoy de propiedad 

1 de COMANCO con s esenta y tres metros lineales ; por 

el sur , Avenida Carlos Julio Arosemena Tola , con 
    
  

18            

  

sesenta y tres metros lineales ; por el este, terrd- 

19 

20 nos de la Junta de Beneficencia de Guayaquil hoy dg 

. Sociedad de Predios Rústicos GALAVSA con Veinte y 

cinco metros lineales , y terrenos que fueron de pyo- 
22 

23 piedad de FRICO hoy de COMANCO, con veinte y cinco 

metros ; y, por el oeste , espacio destinado para la , 

z4 

1 

- 35 calle con cincuenta metros lineales ¡; y, un lote de 

terreno que formó parte del predig” Atarazana ¿ubica 

do en la Parroquia Tarqui , cantón —gúayaquil , sin - 

er? 

acceso directo a la Avenida Carlos Julio Arosemena 
28 
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27 

Tola, con una sujerficie de ochocientos veinte y cinco 
4 

  

metros cuadrados con los siguientes linderos y dimen 

siones : Por el Noreste , terrenos de propiedad de la 

  

compañía MACISA hoy  COMANCO con treinta y tres m 

    

_tros lineales ¿por el Suroeste , terrenos de propi 

  

dad de FRICO con treinta y tres metros lineales ; 

por el Sureste , espacio «destinado para calle, con 

    

veinte y cinco metros lineales ; y, por el Noroeste, 

  

o kerrenos de propiedad de la —companfía GALAVSA con vei 

te y cinco metros lineales . Estos dos lotes de te- 

  

rreno suman una superficie total de tres” mil nove- 

  

cientos setenta y cinco metros cuadrados , que fue- 

  

ran adquiridos medíante compra venta a la Sociedad 

  

de Predios Rústicos GALAVSA , Ganadería ,Agricultura , 

Lotizaciones Agrícolas y Vacacionales. Sociedad Anó- 

nima en Predios Bústicos , conforme a escritura pú 

    

blica que se celebró el veinte de agosto de mil 

    

novecientos ochenta ante la Notaria Abogada Melba Ro- 

  

dríguez de Verduga , inscrita de fojas noventa y tres 

  

mil seiscientos Cincuenta y nueve a noventa y tres 

  

mil seiscientos noventa y ocho , número cuatro mil qui 

  

nientos veinte y cinco del Registro de Propiedad, an 

  

tado bajo el número ocho mil novecientos veinte y 

    

cinco del Repertorio , con fecha nueve de SEptiSmPrel 

      
novecientos ochenta . Catastrados con los  CóÓó- 

  

mil    de 
      

    

   

    digos Municipales números treinta y nueve - cero uno- 

  

       
       

   

treinta cinco G y treinta y nueve cero uno  cua-          Y 

renta y seis - A, respectivamente; ---—— === TT TTITOTTT 

       



” 4 7 3. ES ¿ mm . - 090012 
Oi LLO. To E ao Jacier: Pa 

A MI A A O SI 7 a TO, 

  

A A A A A A REO e 

    

aárazana + situado en 1a jerrosula than Toiid, 
mr A A NN IRA 

  

cantón Guayaquil, comprendido dentro de los siuulentes      

    

      

      

       

     
   

    

    

      

      

      
     

    
      

linderos y dimensiones : Por el norte , una línez que 

    

divide el solar diez y nueve en dos partes ¡iguales 

con treinta y tres metros ; por el sur , con la Ave 

nida_ Carlos Julio Arosemena Tola con treinta y tres 

metros ; por el este, calle pública sin nombre con 

    

p
a
 veinte y cinco metros ; y, por el oeste , con parte dá 

  

solar número dos, con veinte Y cinco metros, con 

una superficie de ochocientos veinte y cinco metros 

t0 

tu 

  

e cuadrados. Este solar comprende la mitad del solar nú 

  

mero diez y nueve de la manzana número tres y está 
13 

  

a situado al costado derecho de la Avenida Carlos Ju- 

  

0 lio Arosemena Tola de Ésta ciudad.Cuerpo de terreno 
  

  

6 que fuera adquirido mediante compra-venta que se hi- 

0 ciera a la Compañía Frio Industrial y Comercio Cía. 

  

cr e + 

Limitada .FRICO conforme a escritura pública celebra-     t8 

da ante el Notario Abogado Germán Castillo Suárez 
19 

el cinco de enero de mil novecientos ochenta y dos     

       

20 

  

e ¡inscrita en el Registro de Propiedad, Ce fojas - 
Ie 

      t:       

  

      

      

22 treinta y un mil ochenta y cinco a treinta y un 

  

mil ciento doce, número mil doscientos setenta y uno 
    23 

           
24 dei registro y anotada bajo el núrero dos mil sels- 

- 33 cientos veinte y dos del Repertorio: , cor fecha diez 

y seis de marzo de mil novecientos ' ockenta y dos. 

    

Este terreno se encuentra catastrado ¡ épn el Código - 

. A y 

Municipal ,número treinta y nueve—__zéto] uno cuarenta 

23 
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y cuatro. UNO) Un cuerpo de terreno ubicado en la roa-                          

  

    
   

rroquia ¡urbana Targui del Cantón Guayagqu1l__, comiren: 
Pe EA 

  

dido dentro de los siguientes linderos y dimensiones 
                    

     
        

       

       
    

    
              

      

   
       

     

    

       

      
      
       

     
   

    

Area de antiguas calles primera- segunda - tercera - 

    

cuarta : norte , terrenos de la compañía COMANCO ,co 

  

catorce metros lineales ; este terreno: de la  com- 

pañía COMANCO , cons esenta y occuatro metros lineale 

Area ochocientos ochenta y ocho metros cuadrados .- 

    

Quinta - sexta - séptima octava : Norte , terrenos de 

  

la compañía COMANCO , con catorce metros lineales ; 

  

sur, Avenida Carlos Julio Arosemena Tola , con diez 

  

metros lineales ; Este , terrenos de compañía COMANCO, 

  

con cincuenta metros lineales ; y, oeste, terrenos de 

  

la_ compañía  COMANCO, con cincuenta metros lineales .A 

rea: setecientos metros cuadrados. Dos) Excedentes de 

rea de terreno ganados por relleno al Estero Sala- 

  

do : Norte , Estero Salado con cuarenta y cinco me- 
  

  

tros lineales y setenta centímetros l'neales más vei 

    

te y cinco metros lineales (GH) más setenta 

cuatro metros lineales (HI) más setenta y seis  me- 

  

tros lineales con cincuenta centímetros (13) más cie 

  

to once metros lineales con ochenta centímetros li- 

  

neales (YK) más sesenta metros lineales UK sur 

gia Atar terreno de la Compañía OMANCO , con doscientos tre 
  

    

      ce metros lineales con cincuenta centímetros lineales        

  

  

Y      

    

un centímetros lineales (RS) más cien metro 

les_ (SU) ; oeste , con cuatro _metro 
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32 

34 

drados 

Excedente 

       

    

       

       

    

    

      

     

      

    

    

    

    

medidas 

metros 1 

les (0F) 

lineales 

companía 

Arosemena 

MANCO , 

más veln 

tímetros 

ciudadela 

1 

  

metros 

    

   
neales  ( 

diez ce 

cientos 

decímetro 

faja de 

diez y 

cuadrados 

  

un mil 

cuarenta 

  

cuenta centímetros 

E rn 
Metros cu 

   
   

   
     

  

con veinte 

dos  coentílritios 
A A A A AN A A A A NI A A A A A A A 

quiniertos 

por mal  replanteo en 

  

anteriores 

ineales con 

  

treinta 

y ocho decímetros 

  

¿ Norte . Estero Salado 

    

- “00002 
lincale se (vi) ste 12 

Y. Cuatro, Pebios cua 

cuadrados  ; Treft) 

el 1líndero Oeste y En 

, Cuatro 

veinte y dos centímetros  linea- 

Miraflores ¡5 SUr, terrenos de 

con un metro lineal 

la ciudadela 

con noventa y dos centímetros 

( CB) más dos metros 

COMANCO  , más cuatro 

Tola ; Este 

con trescientos 

te y tres 

lineales  ( 

Miraflores 

ineales con 
  

  

EF) más veinte y cinco metros lineales 

lineales 

7 terrenos 

metros lineales con 

ON) ; Oeste, 

  

lineales con 

con doscientos ochenta 

cincuenta 

ntímetros lineales (BA 

treinta y dos metros 

S Cuadrados 

terreno es 

Aoi mé 
Ya durado mas 

seis mil quinientos 

con veinte 

trescientas 

decímetros 

. Finalmente 

  

) 

Y 

cuadrados 

  

  

. 1 

«Area : un mil o 

el área total 

de ochocientos ochenta 

catantsan 
a Negar her er in les ar 

y ocho de 

treinta 

cuadrados 

tos metros Cu 

treinta” y 

e. 
, 

  

   

2 
E 

1 

igual diez 

  

cincuenta 

con 

ad 

cuatro 

Y 

siete cntímerros 

y siete centímetros lineales (PO) terrenos de la 

metros lineales con Ccix- 

( AN) Avenida Carlos Julig¿ 

de la compañía CO- 

treinta metros lineales (9P) 

ochenta cen 

terrenos de la 

y Cuatro 

li 
  
  

  

  

con 

cuarenta 

y ocho 

rados 

metro 

nueve 

de la 

má 

Ss 

metros Cuadrados más 

£. 

y dos metros cuadrados cfn 
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cuatrocier :: vincuenta y cuatro metros cuadrados con 
O + 

  

A IA Ut 

  

sesenta y «cho decímetros cuadrados . Cuerpo__de_ terro- 
ms mo 

      

a a a 

  

no ue Y j a la Mu Tlustre 

  

Municipalidad _de Guayaquil, conforme a la escritura pú- 

blica que se celebró el nueve de febrero de mil no- 

    

  

  

¡ent ochenta y dos , ante el Notario Abogado Ger 

mán Castillo Suárez , inscrita en el Registro de la 

    

Propiedad del cantón Guayaquil, de fojas veinte y onue 

  

ve mil setecientos veinte y cinco a Veinte y nuev 

  

mil ochocientos veinte y cuatro, número un mil dos:- 
mm 

      

cientos quince del Registro de Propiedad y anotado ba 

    

jo_el número dos mil cuatrocientos noventa y nueve 

    

del_ Repertorio, con fecha quince de marzo de mil no 

      

vecientos ochenta y dos ; catastrado con el Código 

  

Municipal número treinta y nueve cero uno -setenta 

  

cs 

y dos.SEGUNDA.- Los cuerpos de terrenos adquiridos por 

  

la compañía  COMANCO y que se encuentran descritos en 

    

el numeral primero de esta cláusula totalizan un áre 

  

de ciento veintiún mil quinientos veinticinco metros 
rra 

  

cuadrados con ochenta y ocho decímetros cuadrados qu 

  

constituyen el área mtotal dela Urbanización ALBANBOR: 

JA . De esta área total de la 'Urbanizacion ALBAÑBORJA 

  

se destino una superficie de sesenta mil ciento cuz 

    

renta y cuai¿lo imeiros Cuadrados para ia constitu: y “ 
des dr dr ? 

        

del_ Régimen de Propiedad Horizontal _del_í ntro Comer >; 

de acuerdo con la siguiente distribu 

  

         

  

cial ALBANBORJA 

  

ción , tomado para edificio una superficie de veintic pa- 
e 

    

tro mil sesenta y cuatro metros cuadrad: : con noventa 
a 

  

a 

  

om. 
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to decfInetros cusirados y o im do bare pal tuewi- 

    

e a e A mm 

  

y Veredas una Superficie te  troiata y scis ri2] 
A a ro 

  

nueve metros cuadrados corn cero 

  

címetros cuadrados. El edificio del Centro Comercial 243- 

      

BANBORJIA se encuentra dividido en ciento cincuenta 

  

y ocho locales catastrados , con sus Yespectivas alí 

    

cuotas de condominio las mismas que constan en la 

escritura pública de constitución al régimen de pro 

  

piedad horizontal celebreda ante el Notario Abogado - 

Germán —(astillo Suárez , el veintitrés de agosto de 

   de 

  

fojas 

  

e inscrita     

  

    

dos 

  

mil novecientos ochenta          

       
       

  

dos mil ochenta              nueve 

  

novecientos treinta a 

  

mil 
  

         

    

registro especial de 

  

siete del 

  

ciento 

  

y ocho , número 
    

  

   

     
propiedad horizontal y anotada bajo el número nueve 
    

     

       
        ochocientos diez nueve del Repertorio          mil y 

       

   
              

pu
 ochen      de de mil novecientos     septiembre          diez siete     Y 

            

    

    

y dos en el Registro de Propiedad del cantón Gua- 

  

vyaquil , y con permiso de construcción número cero ce. 

ro seiscientos trece otorgado por la Muy Ilustre Mu- 
¡A 

nicipalidad de Guayaquil el veinte y seis de noviem- 

    

   
     

escrit:     nueve . Esta        setenta 

  

bre de mil novecientos y          
         

    
ra fue rectificada en lo que se refiere a los  lo- 

  

cales diecinueve, diecinueve -A, y veintisiete A, me- 

     

cro
l 

    
diante escritura otorgada ante el Notario Décimo  0Oc- 

tavo del cantón Abogado “Germán Castillo Suárez , el 

dieciocho de febrero de mil novecientos ochenta Y 

    

- , , : 

tres e inscrita en el KRegj tfo dd la Propiedad de 

fojas cuatrocientos sesenta siete/ a quinientos catoy- 

  

en 
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ce del Fesitoro Especial de Pro 

anota baio el  námero cuatro mil quinientos setenta 

f 
uno del Repertorio el diez de marzo _Q mil no- 

vecientos , ochenta_ y tres. ====ooaocooremnannnnenmino- HA AAPAX [X[[XIXNI[NIANÓVÉNTÉ [PV [mt ere 

a hos socios dad el_ _aportan- 

te dejan 

  

aportado 

      

constancia de que han avaluado 

  

el predio 

  

descrito en la cláusula terceral literal b) 

en un millón novecientos ochenta y cuatro mil  su- 

  

cres . La compañía de Construcciones COMANCO , con el 

  

aporte del 

  

local cero diez y siete del Centro  Co- 

mercial ALBANBORJA , paga el cien por ciento de _cadé 

una de las mil  novecien 

de_ un mil 

dadores » Se 

sucres aga Q3 ika 

obligan a responder solidariamente frentd 

Q necio 

  

a la companía y con relación a terceros por el va 

  

lor asignado el predio aportado .-==-===-==- 

  

QUINTA : 

  

LIBERACION PARCIAL DE  HIPOTECA.-Comparecen al 

—
s
 

otorgamiento y suscripción de esta escritura, eli Bancó 

Amazonas  S.A., representado por el señor Simón Parra 

Gil, en 

  

su calidad de Director General 

y declara que accediendo a una solicitud 

  

pañía Anónima 

  

por su 

  

tiene a 

  

cialmente 

corvencional de enajenar que afectan al local 

diez y 
  

historia 

de Construcciones COMANCO , 

Presidente , Capitán Guillermo Alb 

bien 

, 1 
     

siete 

de 

  

liberar , Como en efecto 

  

OS     gravámenes hipotecarios     Y 

del centro comercial " Alba 

  

  

cominio, descripción , linderos 
A PR RI 

  

Ejecutivo , 

  

de la comi 

representada 

án González, 

liberan  par- 
  

           
     

prohibición 

   
cero 

  

      nborja " cu 

  

   

  

    
y dimensio- 

      

    

        
      

  

   

   



a Ca z .- y ” rt . e . aa A] 

mn rr .» 
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se liberan ¡parcialmente , fueron constituidos 

mediante escritura pública autorizada el cuatro de auod- 

        

  

to de mil novecientos ochenta y seis arte el Notarid 

    

e Décimo  Cctavo del Cantón "¡Guayaguil, Germán Castillo SuA 

  

AN rez e _ inscrita en el Regj ode Hipoteca a ar- 

” 
a go del Registrador de la Propiedad a fojas once mil 

» avinientos cuarenta y ocho y veinte y dos mil sete- 

cientos Cuarenta y seis del Registro el nueve de mar- 

  

10 

zo de mil novecientos ochenta y siete, y de fojas dilez 
ti 

13 mil ciento siete a diez mil ciento sesenta y cua- 

15 tro , número dos mil cuatrocientos doce del registro de 

    

hipotecas y seis mil novecientca sesenta y cuatro de 

  

ml Repertorio , en la misma fecha. El Banco 2¿mazonas S.A., 

  

e deja expresa constancia que la liberación del gravame 

7 hipotecerio y prohibición de enajenar es parcial ,pues 

u 18 sólo beneficia al local cero diez y_ siete ya  mencio 

pado , subsistiendo con todos sus efectos ,» las hipote- 

  

:S 

cas y prohibiciones de enajenar sobre los demás  inmue 
20 

E bles hipotecados +. Igualmente se aclara que la libe- 

  

2> ración que contiene el presente instrumento no impli 

  

es ca el reconocimiento de Banco Amazonas S.A., de que se 

hayan cancelado las obligaciones contraídas por la Com- 

      

  

24 

pañía Anónima de Construcciones COMANCO .¿ consecuentemen 
25 > A 

te , subsisten en todas sus partes JS obligaciones prir 

  

cipales y accesorias que se paílen insolutas .—--———-- 
37 

SEXTA.- El Capicán Guillermo Albán González , en su ca 
A A A 

ta 
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lidad __de _ 2¿eSIDENTE de la A Ln am. 

  

e A 
+ 
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o trucciones COMANCO , declara ex: re simente que el _ lo- 

cal cero diez y siete materia de la aportación des 

            

                   
     

         

   

   

  

crito en el literal b) numeral dos de la cláusula 

    

tercera de esta escritura , no se encuentra sujeto a 

  

más ¡gravámenes que las hipotecas indicadas en la 

    

cláusula quinta de esta escritura y que se cancela 

  

parcialmente según las cláusulas que anteceden,ni a 

más limitación de dominio, no obstante lo cual se 

  

obliga al Saneamiento en los términos de Ley .----- 

  

SEPTIMA.- Los socios fundadores declaran «ue no se 

rvade rovecho o beneficio de _ellos, in: 

dividual o conjuntamente considerados prerio, corretaj 

  

1 

  

o utilidad particular derivado del capital social o, 

  

no existiendo acciones preferidas en esta companía_. 

Además dejan constancia de que cualquiera de los  sdq- 

cios queda autorizado para obtener el perfecciona- | 

  

miento de este contrato constitutivo de Compañía Anó 

  

nima sin perjuicio de que la Abogada Dalila Gómez 

  

Nánez , por sí sola cumpla con  aquello..—=--"“—“—““=--- 

    

QUINTA.- Los socios fundadores declaran haber recibid 

    

en ___copia y estar en conocimiento del texto y conteni- del Tóxto conteni 

a a Y a —eeee———— A A stas 

a do íntegro del Reglamento Interno de Propiedad Ho-. _Ínte ro del Reglamento Interno de Propiedad Ho- 

rizontal del Centro Comercial " ALBANBORIA *",el <u al 

  

fué aprobado por la Asamblea de Copropietarios in 

  

sesiones celebralas el veintisiete , veintiocho, vein- 
E 

a ” 

    

tinueve de abril y el dos de mayo de mil nove - 

    

cientos ocheni3 y tres , y protocolizado ante el : 
nad 

    

me 
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/ Señor Capitán. -- 

dd Guillermo Albán González 

7 yn Guayaquil 

Estimado Capitán 

Me es grato llevar a su conocimiento gue la Junta General Ex- 
traordinaria de Accionistas de Compañia Anónima de Construc - 
ciones COMANCO, en sesión celebrada el día de ayer, tuvo el a 
cierto de reelegip a usted en el cargo de PRESIDENTE de esta, 

O . empresa por el lapso de cinco años previsto en gl Artículo Vi 
gésimo de los estatutos sociales. 

En el ejercicio de sus funciones usted representará “legalmen-" 
te e la- compañía, tanto judicial como extrajudicialmente. Po- 
drá *súsciibir a'su' nombré toda clase de contratos civiles,mer 
cañiti les y* laborales, contraer obligaciqnes especialmente ban 
carias, firmar documentos, constituir prendas, hipotecas y o- 
tras cauciones “na seguridad de las operaciones que realice la 
compañía; adqui.ir bienes muebles e inmhebles,- vendeflos, ne- 

gociarlos. Planificar y construir toda clase de obras de in- 
geniería. Mr 

A Estas atribuciones se encuentran previstas. cn los artículos 
Décimo Octavo Y Segundo de la escritura de constitución de la 
compañía, que con el nombre de "Compañía Anónima de Construc- 
ci MACIZA" se celebró ante el notario suplente doctor Ovi - 

cuy Correa, el 7 de agosto de 1967 e inscrita en el Registro 

O - Mercantil el 17 de los mismos mes y año. 

Compañía Anónima de Construcción MACIZA cambió su denominación 
por el de Compañía Anónima de Construcciones COMANCO, por es- 

critura que se celebró ante el notario doctor Gustavo Falconi 
Ledesma)=8l1 6 de octubre de. 1972, e inserita en el. Registro 
Mercantil de fojas 16.713.a 16.724, número 2.641, y: anotado 
bajo el número 17.616 del” Repertorio, con fecha 15 de diciem- 
bre de 1972. a , , 

| 
De usted, muy atentamente 5 . 

UA LE 
Coronel Agustín Albán Borjai_> Fo 
Gerente A 

í



Acepto el cargo de PRESIDENTE . 
de Compañía Anónima de Construcciones COMANCO - 
Guayaquil 15 de ayosto_ de 1984 

  

( . 
Capitán Guillermo Albán González 

olga. 

e 

Certific a:Que con fecha de hoy, queda inscríto el presente Nombramiento de fojes O 
26,350 a es 351, nísmero 6.596 del Registro Mercantil 1 anatado bsjg el número - 
10.067 adsl Repertorio.- Guayaquil, veinticuatro de Agosto dé mil povecientos echen 
ta i cuatro.- El Registrador Mercantil. tas o 

- . . O 2 - r ha pa 

    

AN nt 

, 48. HECTOR HIGUEL ALCIYAR ANDRADE 
_Reguados Mercarto del Cartón Guayaquí! 

y 

> 

  

Abogado H£ctor Alcívar Andrade, Registrador Kercantil del Cantón, certifica 

que la presente fotocopía de Nombramiento es igual a su original .- Guayaquil, 

cínco de Febrero de mil novecientos ochenta 1 0ch0.- 

    

  

= 

Y se 

. HECTOR MIGUEL ALCINAR AMDRABE 
“Regiirador Marcani! AC O Cayequi , 

   



DES U lo UISERAL eso DINARLA Garra da LUNES a 

     yaquil, a cinio de abril de mil novecientos ovoenenta y - 

ch8)/a las quince horas, el local social de Companfa Anóni- 
¡ e Construcciones COMANGA, ubicado «n el Centro Comercial - 

: ALBANBORJA, Oficina número ciento seis, sEbuado con frente a 

la Avenida Carlos Julio Arosemgna Tola, H lómetro 2.7, se reu- 

ieron los accionistas : Capitán Gui11gétrmo Albán González,  - 
propietario de ochenta y ocho mil cuatrocientas un acciones or 

dinarías nominativas de unmil sucres cada una, numeradas del 
cero cero uno al ciento noventa y cipco, del doscientos uno al 

uatrocientos noventa y cinco, del cuatro mil ciento setenta y 

dos al treinta y seis mil; y, del cuarenta mil uno al noventa 
y seis mil ochenta y dos; Señora Isabel Maldonado de Albán, - 
propietaria de cuatro mil sesenta y cinco acciones «ordinarias 

nominativas de un mil sucres cada una, numeradas: ciento no - 
venta y ocho, cuatrocientos noventa y ocho; y, del cien mil  - 
quinientos noventa al ciento cuatro mil seiscientos cincuenta 

O y dos; Señor Agustín Albán Maldonado, propietario de cuatro - 
mil sesenta y cinco acciones ordinarias nominativas de un mil 
sucres cada una, numeradas: ciento noventa y seis, ciento no- 

venta y siete, cuatrocientos noventa y seis, cuatrocientos no- 

venta y siete, del quinientos uno al cuatro mil ciento setenta 
y uno, del treinta y seis mil uno al treinta y seis mil tres - 
cientos ochenta y siete; y, del ciento cuatro mil seiscientos 
cincuenta y tres al ciento cuatro mil seiscientos cincuenta y 
cinco; Señor Teodoro Albán Maldonado, propietario de cuatro - 
mil sesenta y cinco acciones ordinarias nominativas de un mil 

. sucres Cada una, numeradas: doscientos, quinientos, del treir 
o ta y seis mil trescientos ochenta y ocho al cuarenta mil, del 

o noventa y seis mil ochenta y tres al noventa y seis mil quinien 
tos veintinueve; y, del-ciento cuatro mil seiscientos cincuenta 
y seis al ciento cuatro mil seiscientos cincuenta y ocho; y, 
Señor Guillermo Patricio Albán Maldonado, propietario de cuatro 

O mil sesenta y cinco acciones ordinarias nominativas de un mil 
sucres cada una, numeradas: * ciento noventa y nueve, cuatrocien 
tos noventa y nueve, del noventa y seis mil quinientos treinta 

al cien mil quinientos ochenta y nueve; y, del ciento cuatro - 

mil seiscientos cincuenta y nueve al ciento cuatro mil seiscien 
tos sesenta y uno. Todos los accionistas reunidos son de naclo 
nalidad ecuatoriana. Concurre también, Coronel Agustín Albán 
Borja, Gerente de la compañía. En cumplimiento a lo estipul«- 
do en los Estatutos Sociales de la compañia, el Gerente-Secre- 
tario formó la lista de los asistentes, para verificar el núme 
ro de acciones representadas, comprobándose que se encueatran 
representadas el cien por ciento de las acciones del cmital 

social pagado de la compañía, esto es la cantidad de iento - 
cuatro millones seiscientos sesenta y un mil-sucresg y existica 

j - Jfós accionis- 

* tas presentes resuelven constituirse-en eral Extraor- 

dinaria Universal, que la preside el Pyesid £ de la misma, 
Capitán Guillermo Albán González y acfúa cp Secretario, Cur_ 
nel Agustín Albán Borja, Gerente de Ja compérliía, para tratar 
el siguiente y único punto: "Autorifar rente o al Presi- 
dente de la compañía para que puedan hipotecar, gravar 
o entregar como Aporte de Capital los locales de propiedad du 

COMANCO en el Centro Comercial ALBANBORJA, particularmente lis 
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“locales números:  1/ (diecisiete), 3/ (Lreinta y siute), 55 
(cincuenta y ciuto), 117 (ciento diecisiete), 118 (ciento die 
ciocho); y, 119 (ciento diecinueve)”. Los socios en forma u- 
nánime pronuncian su conformidad con el punto :a tratarse en 
el orden del día. La Junta, luego de deliberar detenidamente 

sobre el particular, en forma unánime, autoriza; "tanto al - 
. Gerente de la compañía, Coronel Agustín Albán Borja;-como al 
Presidente, Capitán Guillermo Albán González, para que cual - 
quiera de los mencionados personeros pueda: vender, hipotecar 

gravar o entregar como Aporte de Capital a compañías por cons 
tituirse, los locales números: -17 (diecisiete); -37 (treinta * 
y siete), 55 (cincuenta y cinco), 117 (ciento diecisiete)». - 
118 (ciento dieciocho); y, 119 (ciento diecinueve), que-tiénen 
de área: 100.00 metros cuadrados (cien metros cuadrados),  - 
86.30 metros cuadrados (ochenta y seis metros cuadrados trein 
ta decímetros cuadrados), 484.21 metros cuadrados (cuatrocien 
tos ochenta y cuatro metros cuadrados veintiun decímetros cua 
drados), 142.16 metros cuadrados (ciento cuarenta y dos metros 
cuadrados dieciséis decímetros cuadrados), 137.52 metros cua- 
drados (ciento treinta y siete metros cuadrados cincuenta y 

dos decímetros cuadrados); y, 139.92 metros cuadrados (ciento 
treinta y nueve metros cuadrados noventa y dos decímetros cua 
drados), respectivamente; y alícuotas de condominio: 0.35 - 

. (cero entero treinta y cinco centésimos por ciento), 0.31 (ce 
ro entero treinta y un centésimos por ciento), 1.63 (un ente- 
ro sesenta y tres centésimos por ciento), 0.51 (cero entero 
cincuenta y un centésimos por ciento), 0.49 (cero entero cua- 
renta y nueve centésimos por ciento); y, 0.50 (cero entero 
cincuenta centésimos por ciento), en su orden, locales de pro 

piedad de Compañía Anónima de Construcciones COMANCO, en el - 
Centro Comercial AIBANBORJA”, _En consecuencia, también "los 
autoriza para que cualquiera de. ellos intervenga en las Corres 

pondientes escrituras públicas, y fijen los precios pertinen- 
tes y demás modalidades en las negociaciones que realicen" 

"No existiendo otro asunto que tratar, el Presilente de la compa 

ñía concede un momento de receso para que el Gerente- Secreta- 

rio redacte el acta. Reinstalada la sesión y leída el acta - 
pertinente, fue aprobada por unanimidad de votos de los asis- 

e 

"tentes, que:representan la totalidad del capital social paga- 

do de la compañía, firmando para su constancia todos los con- 

currentes, nando la sesión a las diecisiete horas. 

> a 

gallos MD LAR 
CRN AGUSTIN AN BORJA CAP. GUILLERMO ALBAN “GONZALEZ 

Gerente-Secretarnio Presidente 

Es fiel copia del original que reposa en el Libro de Actas de 
Juntas Generales de Accionistas de Compañia Anónima de Cons- 
trucciones COMANCO, al que me remito en caso. necesario.- Guaya 
quil 5 de abril de 1988.- 

    

    

Gereate-Seeretario COMARÑGO. 
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A ¿FA E . PROTOSOLIZATION DE NOMBRAMIENTO 
4 

QUE OTORGA : o, 

: FED BANCO AMAZONAS S.dA. . 

or ar? 

o A FAVOR DE * " : 

eat SR SIMON PARRA GIL + 0 0 Domicilio 2 234-735 7 
Quito 
an > ATANTÍA + IFDETERMINADA 07 0 2 

E 

  

  

  

AX PP'PPXX[ÉXPf[ 

ERRE NARRAR RRESR ES. APARECIA AGISAARALA 

* BANTO AMAZONAS S.A. . - Un éstilo propid . = Guaya 

quil, agosto veinte y ocho de mil róvecientos 'octienta 

y niete ¿ — Señor Don símón Parra G11 , Guayaquil -. 

De mis consideraciones Me es -grato dirigirme (a 'us- 

ted Para comunicarle que el Directorio del 'Banco Ama 

zOonas S.A. en sesión de veintisiete de agosto -de mil 

  

os noveolantogs Orhenta y afate, 'Acta Númaro trescientos 
lótbo 

o” , cuarenta y nueve, renolvió por unanimidad reeslegir a ; 

  

e e e 

        

usted como DIRECTOR GENERAL EJECUTIVO de lá Institu-- 

: ción por el período de dos 'años y-ciomo tal téndrá la 

20 | «réprespitaoión legal -del Barco; -de 'confarmidad con e 

artículo cuarenta y siete de los estatutos vigentes d- 

    

Banco AñazoONam S.A... - El Banco Amazonas S.A. se cona 

titoyó. mediante escritura 'pública'el día reinta y a 

no de enero de mil novecientos ' A ro mt 7 

el Notario-señor Mario Zambrano acrite el siete - 

de julio de mil novecientos: A y dinóo en el Pe 

g£lsatro Mercantil del Cantón Quita - Al participarl 

10 que antecada , consigno “Junto con mi mi folicstación, 

  

           

  

.



10 

11 

12 

13 

   

loy Muir 2ue farwmulo Lara “ni Axito da la foeorntión a ar 

tadamernte-encunerndsda a usted por el Directorio que — 
A A O 

me honro en presidir', - Atentamente , BANCO AMAZONAS 
PP 

Sed. , [ firmado ) Doctor Francisco Parra Gil, PRESI- 

DENTE .. - Acepto el cargo para el cual el Directorio 

del Banco me ha designado . - Guayaquil, veinte y 0-- 

cho de agosto de mil novecientos Ochenta y siete . - 

    

      

( firmado ) Simón Parra G11 . - Con esta fecha queda    
   

  

insorito el presente .documento bajo el número tres -- 

mi1 quinientos noventa y sais del Regiatro de Noubra -    
     -'* mientos 'RTomo ciento dieciocho . - Quito, -a tres de - 

Septiembre de 'mil novecientos Ochenta y siete . - Re- 

glstro Mercantil .-- ( firmado ) :'El Reglatrador, Doc- 

-tor Gustavo García Banderas . -'( Hay un sello ) , - 

DR A Zz'0 NN: A petición verbal de parte interesada y - 

  

16 

17 

18 

23 

24 

25 

26 

21 

28 | 

    

  

ren: uba «foja Útil, protqooltzo-en el Registro de :Es-- 

    * orituras Públicas de la Notaría Décima actualmente a 

"MÍ 'cargo, el Nombramiento gue antecede, en Quito, a -    
    

  

::06ho de Septiembre de mil novecientos ochenta y siete 

  

    
     

  

"  El:Notario, (: firmado): -Dodtor 'Mariío Zambrano Saá . - 

Se "retocalizÓÉ en el Re- ¿?    
+ gisatro ase Escrituras Públicas dde la Notaría a mí car-     
80) en e de ella oonfiero esta ¡S E P T 1I M A 

OPTA (CJIERTIFICADA, devidamente sellada y firmada, en 

    

los minmos ¡lugar «y fecha de Bu protocolización. —- 

      

é 
E Af rl 

SEA AA ARAS IAS -      

   



BANCO DEL, PAcHENCIA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 0 0 3 0 1 9 

| Certificamos que bemos re esbislo los siguientes aportes en numerario, en 
- 1 

- il cuenta especial de integración de capital, abierta a nombre de dc 

MI a llo Feomusa      
     : O 1. SN _GOMEZ 1 TORRES -S/. 

O , ING. GERARDO TIPAN AUCANCELA. y, 
€ " TT TT os A 

%] 3..ARG. DALILA GOMEZ NUÑEZ 7 AA 
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Provincia de   

por la cantidad de 

Juñta de Defensa Nacional    
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h A A o .» > . , CHEZ OO Lara dodo Cautin. Guivesrcil, Abocado Ger- > 2 A O Y A A A A AB Li a 

    

EN 

      

castillo Suárez , +1 discimaveo des mayo de mil. 

ay A sentos ochenta y tres . Usted , señor Notario se 

servirá agregar las demás élíusulas de estilo para 

  

la plena validez de este instrumento e insertar una 

  

copia auténtica de la declaratoria de propiedad hori- 

  

Zontal del Centro Comercial  "ALBANBORJA " , Firmado . 
. 

ABOGAD A . DALILA GOMBZ NUÑEZ. Registro número : dos 

mil setecientos Oceano 

  

10 a«Ohedari ' agregados a la presente escritura pública los 

1 nombramientos de los representantes de la compañía CO- 

  

0 MANCO ¡y, del Banco Amazonas S.A.; los Certificados db 

0 cada uno de los socios fundadores de no adeudar al 

fisco ; cuenta de ¡integración de capital ; alcabalas 
- 14 

0 y sus adicionales.- Hasta aquí la minuta y sus do- 

2 cumentos habilitantes agregados que en un solo texto 

" quedan elevados a escritura pública. Yo, el Notario dop 

fe, que después de haber sido leída en alta voz, to 
t8 

: . . » 

da esta escritura pública a los comparecientes, estos 
Qe 

A 

la aprueban y la suscriben conmigo, el Notario, en 

un solo acto.- Enmendados :éste, será hecho, presupuesto,esta: 
1 

aa 

rán, suroeste, propiedAd de Liborio Panchana, vale Enmenda- 

73 

22 dos :soltera,y,valenr y 

| SL 
55 POR LA COMPAÑIA ANONIMA TR Archos comu. | 

RRA 

  

Guillarmo Albán Gonzáréz 
 



10 

11 

13 

t4 

15 

17 

20 

1 

ts 

    

Presidente 

C.C. 09390423666 
ed 

C.T 002544 

C.V. 098-261 

R.U.C. 09901345020001 
(AAA A A 

AS 
Atl 

C.C. 0900840927 

C,T, 028929 

C.V. 153-168 

GR TARDÓ. 
== AY” AS LILA 

derayvdo “Tipán MiCang A A..: 

7.C, 094062080 

CT. 06225 

Cc.v;045-041 

N( PL 

aLLdz Da le y SE, 

(rli ct aso 
Lascano 

GC 09OZ020687 

C.T. 028927 

c.v. 191-224 

O 

a 

IO A APICAL ICO CAGA ARA. rr carecer. ( 

A AR AI AS mr 

  

ch 

  

UNER. CA TAO CA 

ad 
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t1 

12 

15 

e. . 

,>15 

17 

18 

“1 

23 

e 

| 
a 

rFo”7 ? --=000027 
crei ard124737 > ex oros? rica fs an 

    

la ES TMMPBRE 10 2] co rdcailo CJoo ono mayndca]j 

2910 UM 2168-133 7 07% edtonj=ral Js ya os  ojnotda 

  

qn atoarer Jo a aro pao 2 on canjas Loa?» 

"POR EL BANCO AMAZONAS " S.A.” 2 conan A O o 

A 

ajeanarr” fa ao 

  

, Tueoctos +. daros SF 
Virector General Ejecutivo 

C.C. 0905549135 

C.T. 02159 

  

C.V, 194-063 

«.1.C. 1790221806001 

“EL” NOTARIO," : 

  

Se otorg3 ante mí ,y en fe de ello confiero este PRIMEH 

TESTIMONIO,en veintiséis > fojas útiles que sello y firmo 

-¡lemMla: ¿citidad :: de inGuayaquil;¿a” "Tos séig. días del mes 

- "de “septiltribis de “míl ' novecientos l.ochénta “y ucHdfn yA Es 

 



1 

DOY FE: _ Que en esta fecha y al margen de la matriz 

  

4 

correspondiente,en cumplimiento a lo dispuesto en el - 
ce   

Artículo Segundo, de la Resolución No,88=2-1-1.04194/ 

de fecha veintiocho de septiembre de mil novecientos 

  

ochenta y ocho, de la Superintenderia de Compañías - 
    

en Guayaquil, tomé nota de la aprobación de la consti 

    

tución de la compañía a que se refiere el presente á 
7 

testimonio.-Guayaquil, septiembre veintinueve de mi 
8 

novecientos ochenta y ocho.. 

  

    

1 

12 

€ 
10 

- ' HA AS > AD-EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DE 
CANTON GUAYAQUIL 

ta 

14 

  

LOST 

y ”. 

15 AAA] o 

Ba | . EOI DN 
[no /£ a 

17? 
. . 10.1... e eur rm. más 

| LA ÁNPTACION EN REPERTORIO 

.» 
Y A ” 8 MEN 

LA . 
            

    

tt 

  

- a z ns ep >. se 

. o En cumplimiento a lo ordenado on la Resolu- 

ción númoro 88-2-1-1-04194 dictada por el Intendente de Compa 

  

23 

  

2 fíias de Guayaquil, queda inscrito el Aporte que contione osta | e 

0 escritura de fojas 321.717 a 321.774 número 14.613 dol Regl stré E 
     

    

io o “o.      
   

   
  de Propiedad y anotada bajo el núnero 31.55% del repertorio k 2r 

  

Guayaquil, diez y sicto de Octubre do 1,988,EL REGÍSTRADOR DE 

  

Ñ 

> 

TA ATA, "EEES IA 
o ADA 

Reg” ' cdor 6agía A yá 

eo, cOn MOD i4 

Se to.



DP LA PROPIFDAÍ E r 
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mó nota del Aporte que conticne esta escritura a fojas 36,026 - 

do Regis gro do Prepicdad de 1. 972; 29. 824 del Registro de Pro» 

piedad de 1.982 . y 65.154 dd Registro. de Propácdad do 1,978, al 

márgon de las inscrtpotonos rospectivas. dosyafuid .» diez y sie 

to de Octubre de míl horasiantos ochoñta y ochos REGISTRADOR - 

    

ES II        d O po istrader d 

del -9 

” ie . - - em. 

Certifico que hoy3Sc tomó nota de la Liberación de Hipoteca que 

contiene esta nseritura a foja 10.108 dol Registro de Hipotecas 

do 1.987,81 márgon de la inscripción rospecti va, Ouayaquil, dies 

y siote de Octubre de mil novecientos ochenta y ocho.+FL REGIS - 
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fías, fue inscrita esta escritura pública, la misma que contiene el contrato 

de CONSTITUCION de la compañía denominada "INMOBILIARIA PRA_ 

DOZUL 8.2 Ao. ",de fojas 43.04 a 43.096, número 11.917 del Re... 

gistro Mercantil y anotado bajo el número 17.316 del Repaertorio.- Guayaquil, 

h0.- El Registrador Mer _ 

  

CertificossQue con focha de hoy, fue archivada una copía auténtica 

de la presente escritura pública, en cumplimiento del Decreto 733, dictado 

el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la “epública, publica_ 

do en el Registro Oficial No 878 del de Agosto de 1.975.- Guayaquil, siete       de Noviembre de mil novecientos ocho.- El Registrador Mercantil .- 

 


